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Proyecto de Construcción arriba referenciado, y en él se 
ordena la incoación del Expediente de Expropiación de 
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artícu-
lo 77 de la Ley 24/2001, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de 
los proyectos de carreteras estatales implicará la declara-
ción de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupa-
ción y adquisición de derechos correspondientes, a los 
fines de expropiación, de ocupación temporal o de impo-
sición o modificación de servidumbres. La tramitación 
del correspondiente expediente expropiatorio se ha de 
ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto 
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de 
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el «Boletín Oficial de la Provincia de León», 
y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de 
los Ayuntamientos de León y Valverde de la Virgen, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras y en la 
Unidad de Carreteras del Estado en León, para que asis-
tan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 
en las dependencias de cada Ayuntamiento, en el día y 
horas que a continuación se indican:

Término Municipal: León.
Día: Diecisiete de abril de dos mil ocho.
Hora: de 9:30 a 12:30.
Término Municipal: Valverde de la Virgen.
Día: Diecisiete de abril de dos mil ocho.
Hora: De 13 a 14 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proce-
da al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción, los interesados podrán formular, por escrito, ante esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León 
Occidental (avenida José Luis Arrese, s/n, 47071 Vallado-
lid) y ante la Unidad de Carreteras del Estado en León (c/ 
San Agustín, 9, 24071 León) alegaciones a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 27 de febrero de 2008.–El Ingeniero Jefe 
de la Demarcación, Carlos Casaseca Beneitez. 

 12.001/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Oriental de 
información pública y convocatoria para el le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto: Autovía de Navarra (A-15). Tramo: 
Sauquillo del Campo-Almazán. Clave del proyec-
to: 12-SO-3070. Términos Municipales de: Adra-
das, Almazán, Coscurita, Frechilla de Almazán y 
Morón de Almazán. Provincia de Soria.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 15 de noviembre de 2007, se aprueba el Proyec-

to de construcción arriba indicado y se ordena a esta De-
marcación la incoación del expediente de Expropiación 
Forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto aprobado. Es de aplicación la Ley 24/2001 
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 31 
de diciembre), a cuyo tenor se modifica el artículo 8 de la 
Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio, de forma que 
la aprobación de los proyectos de carreteras estatales 
implicará la declaración de utilidad pública y la necesi-
dad de urgente ocupación, de los bienes afectados por la 
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
obra. La tramitación del correspondiente expediente ex-
propiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo. 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en las relaciones que se ha-
rán públicas en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria» y que se encuentran expuestas en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos afectados, así como en el 
de esta Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla 
y León Oriental y en la Unidad de Carreteras del Estado 
de Soria, para que asistan al levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora que a con-
tinuación se indica:

Término Municipal: Adradas.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Adradas.
Día y Hora: Día 14 de abril del 2008 de las dieciséis 

cuarenta y cinco a las dieciocho horas.
Término Municipal: Almazán.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Almazán.
Día y hora: Día 16 de abril del 2008, de las diez a las 

trece treinta horas y de las dieciséis a las dieciocho horas.
Término Municipal: Coscurita.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Coscurita.
Día y Hora: Día 15 de abril del 2008 de las nueve 

treinta a las trece treinta horas y de las dieciséis a las 
dieciocho horas.

Término Municipal: Frechilla de Almazán.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Frechilla de Al-

mazán.
Día y Hora: Día 14 de abril del 2008 de las diez trein-

ta a las trece treinta horas.
Término Municipal: Morón de Almazán.
Lugar: Locales del Ayuntamiento de Morón de Almazán.
Día y Hora: Día 16 de abril del 2008 de las nueve 

treinta a las nueve cuarenta y cinco horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «Diario de Soria» y «Heraldo de 
Soria», así como en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Soria» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa y demás legislación aplicable, hasta 
el momento en que se proceda al levantamiento de las ci-
tadas actas previas a la ocupación, los interesados podrán 
formular alegaciones por escrito ante esta Demarcación de 
Carreteras (Avda. del Cid 52-54, 09071 Burgos).

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Burgos, 3 de marzo de 2008.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Francisco Almendres López. 

 12.003/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Aragón de información públi-
ca sobre el levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación de bienes o derechos afectados por las 
obras del proyecto: «Instalaciones. Estación de 
pesaje y accesos en la N-330, p.k. 549,000. T.M. 
de Almudévar. Provincia de Huesca».

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 19 de junio de 2007, se aprueba el proyecto de 
arriba indicado y se ordena a esta Demarcación la in-
coación del expediente de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados para la ejecución de dichas 
obras.

Son de aplicación los apartados uno y dos del artículo 8 
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modifi-
cados por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre («B.O.E.» de 31 de diciembre), de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes afecta-
dos por la expropiación forzosa a que dé lugar la cons-
trucción de la mencionada obra. La tramitación del co-
rrespondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas segunda y tercera de su artículo 52, ha resuelto 
convocar a los propietarios que figuran en la relación que 
se hará pública en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca», y que se encuentra expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Almudévar, así como en 
el de esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de 
Carreteras de Huesca, para que asistan al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación el día 2 de abril 
de 2008 de 10:00 a 13:00 horas en los locales del Ayun-
tamiento de Almudévar. Además de los medios antes ci-
tados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados, 
mediante citación individual y a través de la inserción del 
correspondiente anuncio en el diario «Diario del Alto 
Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación para 
que en el plazo de quince días (que, conforme establece 
el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupa-
ción), los interesados podrán formular, por escrito, ante 
esta Demarcación de Carreteras (calle Capitán Porto-
lés, 1-3-5, quinta planta, 50071 Zaragoza) o en la Unidad 
de Carreteras de Huesca (calle General Lasheras, 6, 
22071 Huesca) alegaciones a los solos efectos de subsa-
nar posibles errores que se hayan producido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Zaragoza, 26 de febrero de 2008.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Rafael López Guarga. 

 12.106/08. Resolución de corrección de errores de la 
Resolución de la Dirección General de Ferroca-
rriles de 11 de febrero de 2008, Ref. 24 ADIF 0807.

Apreciado error en la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Ferrocarriles de 11 de febrero de 2008, publica-


